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Ciudad de México, a 23 rle septiembre de 2019

oFICIo No. Sc/ÐGIyËiL lRP A / 0a6BS / 2aß

DIP, ISABIiLA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEI, CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl conf'ericia a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Yel'ázquez, Secretaria de Gobierno de la

Ciudad cle México, en la fracción ll, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pirblica de la Ciudad de Móxico, relatlva a ìa conducción de ìas relaciones de la fefa de

Gobierno con los ol'gallismos y podercs públicos locaies y federales; y a lo dispuesto en ios artículos 7,

fracción I, inciso 13) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnterior'del Poder Ejecutivo y cle la

Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio ST'yltFl/DAf /LIT'/923/09-
2019 de fecha LZ cle septiernbre de 2019(se anexa disco cornpacto), signado por la Lic. María Karina Copaclo

Araujo, Directora de Asuntos Jurídicos y Unidad cÌe Transparencia en la Secretaria de'Irabajo y Fomento al

Empleo de la Ciudad de México, mediante el cual relnite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese

Poder l,egislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOPA/CSP /4221/201'9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

A

LI AVO VELA SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL IURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cclmx. gob.rnx
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México, D.F, a 12de septiembre de 20L9

Lrc. Luts Gusrlvo V¡m SÁ¡¡cnsz

DrR¡cron GsrueRnl Juníotco v DE ENtAcE LEe lsutlvo oE t¡
SEcRrr¡Ría DE GoBtERNo o¡ m Cluo¡D DE MÉxlco

PRESENTE

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CDMX /296.L4/20L9, por el cual hace del

conocimiento de esta Secretaría, que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, aprobó

el Punto de Acuerdo, el cual, que a la letra dice:

único. - pora exhortqr respetuosamente q todos los suietos obligados de la

Ciudad de México o que cumplan cobalmente con sus obligaciones de

tronsparencio de ocuerdo con la normotividad vigente'

Asimismo, se solicita la atención oportuna al citado Punto de Acuerdo

Sobre el particular, le informo que a través de los oficios STyFE/DAJ/UT/266/05-20L9,

STyFE/DAJ/ UT /267 /os-2o1g, STyFE/DAJ/UI /268/Os-zOLs, STyFE/DAJ/UT /269/os'2019,

STyFE/DAJ/ uT /270/os-zo1s, STyFE/DAJ/Ur /27L/Os-2}ts, STyFE/DAJ/UT /272/os'zoLg,

STyFE/DAJ/ UI /sG3/07 /2oLs, SryFE/DAJ/Ur/s64/07 l2oLs, STyFE/DAJ/UT /s6s/0712019,

STyFE/DAJ/ Ur /sG7 /07 l2ots, STyFE/DAJ/UT /568/07 /2019, STyFE/DAJ/UI /s69l07 l1oLe,

sTyFE/DAJ/UT/570/07/z}tg y sTyFE/DNIUT/57L/07/20L9, se solicitó a las unidades

Administrativas que integran esta Secretaría la actualización y publicación de las obligaciones

de transparencia a que se refiere el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la lnformación pública, en relación con el artículo 24 lraccion Xlll y demás relativos y

aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas

de la Ciudad de México; lo anterior, se corrobora con la copia de los oficios que se citan y

que se agregan al presente, integrándose los comprobantes de procesamiento que emite la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Sin que se omita manifestar, QU€ la actual administración actualizó y publicó lo

correspondiente al ejercicio fiscal 2Q!8, como parte de las recomendaciones Y/o

observaciones que emitió el lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública,

ntas de l-a ad de México, en la
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sTyF E/DAJ/ u r I 266 I os'2aß
Ciudad de México a 02 de mayo de 2019'

Asunto: Actualización Obligaciones de Transparencia

MTR.A. SARA ELVI RA MORGAN HERMIDA

PROCURADUR|A DE LA DEFENSA DELTRABAJO
PRESENTE

Que por medio del presente y, en cumplimiento a lo dispuesto por el artlculo 60 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública en relación con el artículo 24 fracción Xlll y demás relativos y aplicables de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Prlblica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los que se prevé la

obligación de los Sujetos Obligados de publicar y mantener actualizada la información pública de oficio en los Portales de

lnternet, para su consulta ciudadana.

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de

que se realicen las actualizaciones correspondientes al PRIMER TRIMESTRE de 2019 a la Plataforma Nacional de

Transparencia y al Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local de esta Secretaria.

Así mismo hago de su conocimiento que el Servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra habilitado hasta

el clia 13 de mayo del presente año, siendo la fecfra llmite para dar cumplimiento a lo solicitado. Cabe señalar que se

solicita remita a esta Unidad los acuses de actualización que genera la Plataforma Nacional de Transparencia.

No se omite mencionar que el incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes para la

unidad administrativa responsable de realizar la actualización de la información pública que debe publicarse tanto en la

Plataforma Nacional de Transparencia, como en el Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local.

Sin que se omita manifestar, que los formatos deberán adecuarse a la imagen y logotipos institucionales de esta

Secretaría.

Sin otro particular, cordial saludo
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SNCANTANÍA NN TAABAJO lY FOMENTO AL
UÑIPI,DO
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y UNTDAD DE

TRANSPARENCIA
sryF E/ DAJ/ U T I 267 | Os -2019

Ciudad de México a 02 de mayo de 2019.

Asunto: Ac{ualización Obligaciones de Transparencia

LIC. OSCAR HUGO ORTIZ MILÁN
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
PRESENTE

Que por medio del presente y, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública en relación con el artlculo 24 lracciôn Xlll y demås relativos y aplicables de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los que se prevé la

obligación de los Sujetos Obligados de publicar y mantener actualizada la información pública de oficio en los Portales de

lnternet, para su consulta ciudadana.

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a lin de

que se realicen las actualizaciones correspondientes al PRIMER TRIMESTRE de 2019 a la Plalaforma Nacional de

Transparencia y al Portal de Obligaciones de Transparencia en el åmbito local de esta Secretaria.

Así mismo hago de su conocimiento que el Servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra habilitado hasta

el día 13 de mayo del presente año, siendo la fecha llmite para dar cumplimiento a lo solicitado. Cabe señalar que se

solicita remita a esta Unidad los acuses de actualización que genera la Plataforma Nacional de Transparencia'

No se omite mencionar que el incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes para la

unidad administrativa responsable de realizar la actualización de la información pública que debe publicarse tanto en la

Plataforma Nacional de Transparenc¡a, como en el Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local.

Sin que se omita manifestar, que los formatos deberán adecuarse a la imagen y logotipos institucionales de esta

SecretarÍa.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México a02de mayo de 2019'

Asunto: ActualizaciÓn Obligaciones de Transparencia
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LIC. LUZ MARíA RODRÍGUEZ PÉREZ

DIRECC|ÓN GENERAL DE ECONOM¡I SOCNI Y SOLIDAR¡A

PRESENTE

eue por medio del presente y, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación pública en relación con el articulo 24 lracciÍn Xlll y demås relativos y aplicables de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México' en los que se prevé la

obligación de los Sujetos Obligados de publicar y mantener actualizada la información pública de oficio en los Portales de

lnternet, para su consulta ciudadana'

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de

que se realicen las ac{ualizaciones correspondientes al PRIMER TR¡MESTRE de 2019 a la Plataforma Nacional de

Transparencia y al Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local de esta Secretaria'

Así mismo hago de su conocimiento que el Servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra habilitado hasta

el día 13 de mayo del presente año, siendo la fecha llmite para dar cumplimiento a lo solicitado. cabe señalar que se

solicita remita a esta unidad los acuses de actualización que genera la Plataforma Nacional de Transparencia'

No se omite mencionar que el incumplimiento a las obligaciones de Transparencia tiene efec'tos vinculantes para la

unidad administrativa responsable de realizar la actualización de la información prJblica que debe publicarse tanto en la

plataforma Nacional de Transparenciâ, como en el Portal de Obligaciones de Transparencia en el åmbito local'

Sin que se omita manifestar, que los formatos deberán adecuarse a la imagen y logotipos institucionales de esta

Secretaría.
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Col, Tránsitti, AlcaldÍa Cuauhfémoc,
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"w 60BIERNÕ DË LA
CIUDAD DE MÉXICO

sucnnTtrain nu rnaRAJo tl ToilrDNTo AL
DMPI,IIO
nmnccróN DE ASUNToS runÍucos Y UNIDAD DE

TRANS'ARENCIA 
sryFE/DAJ/u rlz*slo5'zotg

Ciudad de México a 02 de mayo de 2019.

Asunto: Actualización Obligaciones de Transparencia

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y PREV|SóN SOCIAL
PRESENTE

Que por medio del presente y, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública en relación con el articulo 24 fracción Xlll y demás relativos y aplicables de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los que se prevé la

obligación de los Sujetos Obligados de publicar y mantener actualizada la informaciÓn pública de oficio en los Portales de

lnternet, parâ su consulta ciudadana.

Derivado de lo ante¡or, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de

que se realicen las actualizaciones correspondientes al PRIMER TRIMESTRE de 2019 a la Plataforma Nacional de

Transparencia y al Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local de esta Secretâr¡a.

Así mismo hago de su conocimiento que el Servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra habilitado hasta

el día 13 de mayo del presente año, siendo la fecha límite para dar cumplimiento a lo solicitado. Cabe señalar que se

solicita remita a esta Unidad los acuses de actualización que genera la Plataforma Nacional de Transparencia'

No se omite mencionar que el incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia tiene efeclos vinculantes para la

unidad administrativa responsable de realizar la actualización de la información pública que debe publicarse tanto en la

Plataforma Nacional de Transparencía, como en el Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local.

Sin que se om¡ta manifestar, que los formatos deberán adecuarse a la imagen y logot¡pos institucionales de esta

Secretaría.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE
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DIRECTORA DE ASUNTOS
Lrc. nñARiA NA

DE LA SECRETARIA DE
UNIDAD

UJO
DE TRANSPARENCIA

Y FOIUIENTO AL EIIIIPLEO

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS{l¡ìzada San Antonir: Abad nrin. 32,

il*ì.'ìi-árisitr¡. A lcaldía Ct¡a uht.émr:c,

i..iurlaC clc Móxico. (1.P. 06fJ20.
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süCNNTANÍN NN TAANAJO Y FOMTNTO AL
EÙTl|LSO
nrRsccróN DE ASUNToS ¡unÍucos Y UNIDAD DE

TRANSPARENCIA 
srvFElDAJ/u rlzTolos'2o*s

Ciudad de México a 02 de mayo de 2019.

Asunto: Actualización Obligaciones de Transparencia

DR. ToMAs u¡Rriru DAMERAU
orneccróru EJEcurtvA DE EsruDlos DEL TRABAJo
PRESENTE

eue por medio del presente y, en cumplimiento a lo dispuesto por el arttculo 60 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación pública en relación con el articulo 24 fracción Xlll y demás relativos y aplicables de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los que se prevé la

obligación de los Sujetos Obligados de publicar y mantener actualizada la información pública de oficio en los Portales de

lnternet, para su consulta ciudadana.

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda' a fin de

que se realicen las actualizac¡ones correspondientes al PRTMER TRIMESTRE de 2019 a la Plataforma Nacional de

Transparencia y al Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local de esta Secretaria.

Asi mismo hago de su conocimiento que el Servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra habilitado hasta

el día 13 de mayo del presente año, siendo la fecha limite para dar cumplimiento a lo solicitado. Cabe señalar que se

solicita remita a esta Unidad los acuses de actualización que genera la Plataforma Nacional de Transparencia'

No se omite mencionar que el incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes para la

unidad administrativa responsable de realizar la actualización de la información pública que debe publicarse tanto en la

Plataforma Nacional de Transparencia, como en el Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local.

Sin que se omita manifestar, que los formatos deberán adecuarse a la imagen y logotipos instítucionales de esta

Secretaría

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

TENTAMENTE

LIC. MA NA
DIRECTORA DE ASUNTOS DE TRANSPARENCIA

DE LA SECRETARIA Y FOMENTO AL EIUIPLEO

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECÞIOSr..'¿lì,:.acia San Anto¡ìio Âbad ¡:úm' 32'

t"ol. T¡:ánsiLr¡, Alcaldia CuaLrltl"émoc.

Ciudarl rle Méxic'o. (1.P. 06820'

l;:1. ¡70$1"'i233 ext. liOlj2
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SECATTA.NI¡T NN TIARAJO Y FON'ÍDNTO AT,

nilflpLDo
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS Y UNIDAD DE

TRANSPARENCTA
STy FËl DAI/U'r I 27 1' | 0s -20t9

Ciudad de México a 02 de mayo de 2019.

Asunto: Ac'tualización Obligaciones de Transparencia

MTRO. MAURICIO PÉRÊZ SANDOVAL
COORDINACIÓN DE EVALUAC¡ÓN Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS
PRESENTE

Que por medio del presente y, en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 60 de la Ley Çeneral de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública en relación con el artículo 24 lracciôn Xlll y demás relativos y aplicables de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Priblica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los que se prevé la

obligación de los Sujetos Obligados de publicar y mântener actualizada la información priblica de oficio en los Portales de

lnternet, para su consulta ciudadana.

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucc¡ones a quien corresponda, a fin de

que se realicen las actualizaciones correspondientes al PRIMER TRIMESTRE de 2019 a la Plataforma Nacional de

Transparencia y al Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local de esta Secretaria.

Así mismo hago de su conocimiento que el Servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra habilitado hasta

el día 13 de mayo del presente año, siendo la fecha límite para dar cumplimiento a lo solicitado. Cabe señalar que se

solicita remita a esta Unidad los acuses de actualización que genera la Plataforma Nacional de Transparencia.

No se omite mencionar que el incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes para la

unidad administrativa responsable de realizar la actualización de la información pública que debe publicarse tanto en la

Plataforma Nacional de Transparencia, como en el Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local.

Sin que se om¡ta manifestar, que los formatos deberán adecuarse a la imagen y logotipos institucionales de esta

Secretaría.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

AT NTAMENTE

LIC. MARÍA
DIRECTORA DE ASUNTOS JU

DE LA SECRETARIA

UJO
DE TRANSPARENCIA

ENTO AL EMPLEO

C¡UDAD INNOVADORA
Y DE DERËCHOS{lalzrrtia Siìn Antotrio Abad nún. 32,

{.,1;!. lránsito, Alcaldia Cuauh(Éutoc.
r .ir¡rl¿lrl rlo Mr'rxico. C.P. Ll6fl20.

I'el. 57û91ì2iì11 ext. 5()?,2
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6OBIËRIJO DË LA
CIUÞAD DE MÉXICÕ

SNCNNTAITi¡I TTN TF;IIITIJO T FOMTNTO AL
EMPLEO
prRncclóN DE ASUNTûs ¡uRÍucos Y UNIDAD DE

TRANSPARENCIA 
sryFE/DAuu rlz,zlos'zots

Ciudad de México a 02 de mayo de 2019.

Asunto: Actualización Obligaciones de Transparencia

t
i:'\

I'r.
ii
1 _.¡

ì I.

LIC" MARIBEL VELÁZQUEZ EUTIQUIO
DIRECCIóN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
PRESENTE

Que por medio del presente y, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Prlblica en relación con el artículo 24fracción Xlll y demás relativos y aplicables de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los que se prevé la

obligación de los Sujetos Obligados de publicar y mantener actualizada la información pÚblica de oficio en los Portales de

lnternet, para su consulta ciudadana.

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de

que se realicen las actualizaciones correspondientes al PRIMER TRIMÊSTRE de 2019 a la Plataforma Nacional de

Transþarencia y al Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local de esta Secretaria.

Así mismo hago de su conocimiento que el Servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra habilitado hasta

el día 13 de mayo del presente año, siendo la fecha límite para dar cumplimiento a lo solicitado. Cabe señalar que se

solicita remita a esta Unidad los acuses de actualización que genera Ia Plataforma Nacional de Transparencia.

No se omite mencionar que el incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes para la

unidad administrativa responsable de realizar la actualización de la información pública que debe publicarse tanto en la

Plataforma Nacional de Transparencia, como en el Portal de Obligaciones de Transparencia en el ámbito local-

Sin que se om¡ta manifestar, que los formatos deberán adecuarse a la imagen y logotipos inst¡tucionales de esta

SecretarÍa.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

.îta:i:ìti:.",i:
ll,;l;. : :.,.,:.¡:r:i¡

ATENTAMENTE . il-1:TL I:l-lPtEr
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Llc. ttlARlA
DIRECTORA DE ASUNTOS JU

DE LA SECRETARIA,DE
DE TRANSPARENCIA

FOttlE AL EMPLEO

CIUDAD INHOVADORA
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"% co'lrRro irâ LA SECRETARÍ'A' nr TRABAJO Y FON4ENTO AL EMPLEO

cruÐ¡r, DE MËxrco UfngðCION DË ASLTNTOS .IUpÍUCOS Y LINIDAD DE

TRANSPARENCIA

DR. ToMAs uenrlr,¡ DAMERAU

DIRECTOR EIECUT¡VO DE ESTUDIOS DEITRABAJO

PRESENTE

sryFE/DAJ/U T I 563 I 07 I zots
Ciudad de México a 3 de julio de 2019

Asunto: Actualización Obligaciones de Transparencia

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnfármación pública en relación con el artículo 24 fracción Xlll y demás relativos y

aplicables de la Ley o" ri.nrp"r"ncia, Acceso. a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la ciudad de

México, en los que ," pr"uå la obligación ¿" to, irj"tos obligados de publicar y mantener actualizada la

informaciónpúblicadeoficioenlosportalesdelnternet,parasuconsultaciudadana'

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda, a fin de que se reaticen las actuJizaci:n:r ::I_.-ï1!ientes 
al SEGUNDO TRIMESTRE DEL

,,ERclclo FlscAt 2019, en la plataforma Nacional de Transparencia y al Portal de obligaciones de

Transparencia en el ámbito local de esta Secretarfa'

Asimismo, hago de su conocimiento que el servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra

habilitado hasta el día 19 de iulio del pr"r"nl" 
"no, 

siendo la fecha límite para dar cumplimiento a lo

solicitado.CabeseñalarquesesolicitaremitaaestaUnidadlosacusesdeactualizaciónquegenerala
Plataforma Nacional de Transparencia'

siendo dable manifestar, que la información que deba ser integrada en un solo formato por diversas unidades

Administrativas, debe ser reportada previamente a la unidad de Transparencia para su debida revisión y una

vez que ésta sea validada, sË de¡erá actualizar y publicar en la forma y-térm¡nos que competa; para tal caso'

dicha información deberá ser entregada . r¿, i.rour, el 15 de iulio de 2019 a la unidad de Transparencia'

a las Obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes

real¡zar li actualización de la información pública que debe

de Transparencia, como en el Portal de Obligaciones de

No se omite mencionar que el incumplimiento

para la unidad administrativa responsable de

publicarse tanto en la Plataforma Nacional

Transparencia en el ámbito local'

S¡n otro particular, reciba un cordial saludo'

iFmiqJP o I
IsrYFE 
I

o

Ltc.
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sryFE/DAl/ U T I sæ | 07 I zOLe

Ciudad de México a 3 de julio de 2019

Asunto: Actualización Obligaciones de Transparencia

uc. vfcton n¡mrfruez coRoNA
DrREcroR GENERAT DE TRABATo v pnw¡slóru soclAt

PRESENTE

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la tnformación Pública en relación con el artfculo 24 fracción Xlll y demás relativos y

aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de

México, en los que ,. pr"uå la obligación de los Sujetos Obligados de publicar y mantener actualizada la

información pública de oficio en los Portales de lnternet, para su consulta ciudadana'

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda, a fin de que se realicen las actualizaciones correspondientes al SEGUNDO TRIMESTRE DEL

ÊrERClClo FlscAt 20t9, en la Plataforma Nacional de Transparencia y al Portal de obligaciones de

Transparencia en el ámbito local de esta Secretaría'

Asimismo, hago de su conocimiento que el servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra

habilitado hasta el día 19 de julio del presente año, siendo la fecha lfmite para dar cumplimiento a lo

solicitado. cabe señalar que se solicita remita a esta unidad los acuses de actualización que genera la

Plataforma Nacional de Transparencia'

siendo dable manifestar, que la información que deba ser integrada en un solo formato por diversas unidades

Administrativas, debe ,", ,"portrd. previamente a la Unidad de Transparencia para su debida revisión y una

vez que ésta sea validada, se deberá actualizar y publicar en la forma y términos que competa; para tal caso,

dicha información deberá ser entregada a más tardar el 15 de julio de 2019 a la unidad de Transparencia'

No se omite mencionar que el incumplimiento a las obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes

para la unidad admin¡stiativa responsable de realizar la actualización de la información pública que debe

publicarse tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia, como en el Portal de obligaciones de

Transparencia en el ámbito local.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo'

\-
Ltc.

DIRE TORA DE

ARAUJO
DETRANSPARENCIA

FOMENTO At EMPTEO

ATE E E

o3JULz0ts fii , DEIA

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS(lal¿¿cla San Atltonio Abatl nrlnr. 3l^

Col. l'ránsito. Alcaltjia (iLlarthtélnoc,

(ìit¡dad rlt: lvltlrico. (..P. 06810.

lcl. 57()c)ll-ì.ì trxt. 5()-ìl
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SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

DIRECCIÓN DE ASTINTOS.IURÍDICOS Y TINIDAD DE

TRANSPARENCIA

STYFE/DA¡/UT I s6s I 07 I 2aß
Ciudad de México a 3 de julio de 2019

Asunto: Actual¡zac¡ón Obligaciones de Transparencia

LIC. tUZ MARIA RODRÍGUEZ PÉREZ

DIRECTORA GENERAT DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOTIDARIA

PRESENTE

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por el artlculo 60 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública en relación con el artículo 24 fracción Xlll y demás relativos y

aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, en los que se prevé la obligación de los sujetos obligados de publicar y mantener actualizada la

información pública de oficio en los Portales de lnternet, para su consulta ciudadana'

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda, a fin de que se realicen las actualizaciones correspondientes al SEGUNDO TRIMESTRE DEt

EJERclclo FlscAt 2019, en la plataforma Nacional de Transparencia y al Portal de obligaciones de

Transparencia en el ámbito local de esta Secretaría'

Asimismo, hago de su conocimiento que el servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra

habilitado hasta el dla 19 de julio del presentê año, siendo la fecha límite para dar cumplimiento a lo

solicitado. Cabe señalar que se solicita remita a esta Unidad los acuses de actualización que genera la

Plataforma Nacional de Transparencia'

Siendo dable manifestar, que la información que deba ser integrada en un solo formato por diversas Unidades

Administrativas, debe ser ieportada prev¡amente a la Unidad de Transparencia para su debida revisión y una

vez que ésta sea validada, se deberá actualizar y publicar en la forma y términos que competa; para tal caso,

dicha información deberá ser entregada a más tardar el 15 de iulio de 2019 a la Unidad de Transparencia'

No se omite mencionar que el incumplimiento a las obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes

para la unidad administiativa responsable de realizar la actualización de la información pública que debe

publicarse tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia, como en el Portal de obligaciones de

Transparencia en el ámbito local.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

LIC. MARÍA
DE ASUNTOS

ATEN MENTE

DIRECTORA
DE LA

TRANSPARENCIA
At EMPTEO

a 3 JUL ?019

(.alz-aila San ¡\ltlonio Abad núul. il.
Rú,+o"n i,u. ¡\ lci¡ ltJ í¡t t. ,ü,ú tPtut.
Ciudad de lvlèrico, C.P. 0ó810'

f cl. ::?f)i)-ìlj j cxt. 5rl.ìl

CIUDAD INI,IOVADORA
Y DE DERECHOS
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SECRËTARÍ.q Og TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

OTNECCTON DE ASLIN'TOS JL}RÍDICOS Y LINIDAD DE

TRANSPARENC]IA

STYFE/DAJ/u T I 567 | 07 I 2ot9

Ciudad de México a 3 de julio de 2019

Asunto: Actua¡¡zac¡ón Obligaciones de Transparencia

ATENT TE

LIC. MARIA
TRANSPARENCIA
At EMPTEO

DIRECTORA DE ASUNTOS

CIUDAD INNOVADORA
Y DË DERECHOS

Que por medio del presente y con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo 60 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnfårmación Pública en relación con el artículo 24 fracción Xlll y demás relativos y

aplicables de la Ley ¿. ri"nrpri"ncia, Acceso a lalnformación Pública y Rendición de Cuentas de la ciudad de

México, en los que ," pi"uã r" oblgación de los iu¡etos obligados de publicar y mantener actualizada la

información pública de oficio en los Èortales de lnternet, para su consulta ciudadana'

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda, a fin de que se realicen las actualizaciones corrãspondientes al SEGUNDO TRIMESTRE DEL

EJERctclo FlscAt 2019, en la plataforma rvac¡onat de Transparencia y al Portal de obligaciones de

Transparencia en el ámbito local de esta Secretaría'

Asimismo,hagodesuconocimientoqueelservidordeAlmacenamientodeTransparenciaseencuentra
habilitado hasta el día 19 de iulio del pr"r"nr" año, siendo la fecha llmite para dar cumplimiento a lo

solicitado.CabeseñalarquesesolicitaremitaaestaUnidadlosacusesdeactualizaciónquegenerala
Plataforma Nacional de Transparencia'

siendo dable manifestar, que la información que deba ser integrada en un solo formato por diversas unidades

Administrativas, debe ser reportada previamente a la unidad de Transparencia para sü deb¡da revisión y una

vez que ésta sea validada, se deberá actualizar y publicar en la forma y-térm¡nos que competa; para tal caso'

dicha información denerã ser entregada a r¿s i"rd., 
"l 

15 de iulio de 2019 a la unidad de Transparencia'

NoseomitemencionarqueelincumplimientoalasobligacionesdeTransparenciatieneefectosvinculantes
para la unidad administrativa responsable de real¡zar lã actualización de la información ptlblica que debe

publicarse tanto en ta plataforma Nacional de Transparencia' como en el Portal de obligaciones de

TransParencia en el ámbito local'

Sin otro particular, reciba un cordial saludo'

LIC. OSCAR HUGO ORTIZ MILÁN

DIRECTOR GENERAT DE EMPTEO

PRESENTE

t"1,.

"S*;¡.;;a:,r^,r u{ii,r.' Ì rv'S3y,t ir.¡offi{åft}.''

rilt ffi.f* c
u. s.* ä**¡.Ë #ãil,{ r

1ildi {CI.'.,. ,'I !
/-,

(.aìzarlit San ¡\ntortio Abad núnl' '11'

L.'rr l. l rúnsito. ¡\ lc¿¡ lcl ra L' ttatlh télnoc"

Ci,da¿ rle lrili,rico, ( [,. (X]¡l?0.

f"l. 5Zr¡.r-1f-,4 ùxt. 5{)-ì2

DE LA



W"Vr
GCBIËRl.lO DE l-A
ctuÞA9 pe HÉxtco

Transparencia en el ámbito local

SECRETARÍN OE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

onecctóN DE AsLNTos ¡uRioIcos Y LINIDAD DE

TRANSPARENCIA

STYFE/DA/UT | 5s8 | 07 | zote
Ciudad de México a 3 de julio de 2019

Asunto: Actualización Obligaciones de Transparencía
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MTRA. SARA ELVIRA MORGAN HERMIDA

PROCURADORA DE TA DEFENSA DETTRABAJO

PRESENTE

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación pública en relación con el artículo 24 fracción Xlll y demás relativos y

aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de

México, en los que ," pr"uL la obligación de los Sujetos Obligados de publicar y mantener actualizada la

información pública de oficio en los Portales de lnternet, para su consulta ciudadana'

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda, a fin de que se realicen las actualizaciones correspondientes al SEGUNDO TRIMESTRE DEt

EIERCICIO FISCAL 20t9, en la Plataforma Nacional de Transparencia y al Portal de Obligaciones de

Transparencia en el ámbito local de esta Secretaría'

Asimismo, hago de su conocimiento que el Servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra

habilitado hasta el dfa 19 de iulio del presente año, siendo la fecha límite para dar cumplimiento a lo

solicitado. Cabe señalar que se solicita remita a esta Unidad los acuses de actualización que genera la

Plataforma Nacional de Transparencia'

Siendo dable manifestar, que la información que deba ser integrada en un solo formato por diversas unidades

Administrativas, debe ,", i"portad, previamente a la Unidad de Transparencia para su debida revisión y una

vez que ésta sea validada, se deberá actualizar y publicar en la forma y-términos que competa; para tal caso,

dicha información deberá ser entregada a más tardar el 15 de julio de 2019 a la unidad de Transparencia'

No se omite mencionar que el incumplim¡ento a las obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes

para la unidad administiativa responsable de realizar la actualización de la información pública que debe

publicarse tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia, como en el Portal de Obligaciones de

ba un cordial saludo.
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sECRETARin op rtu\BAJo Y FoMENTo AL EMPLEo

nngcclóN DE AsLlNTos.luRÍntcos Y LTNIDAD DE
'TRANSPARENCIA

sf yFElDA/uf I s6e I 07 I 20te
Ciudad de México a 3 de julSo de 2019

Asunto: Actualización Obligaciones de Tra nsparencia

uc. MARIBEI velÁzQuez EUTlQulo

DrREcroRA ElEcurlvA DE ADMlNlsTRnclÓr Y FINANZAS

PRESENTE

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por el artfculo 60 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública en relación con el artículo 24 fracción Xlll y demás relativos y

aplicaUles de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, en los que ,. pr"uà la obligación de los Sujetos Obligados de publicar y mantener actualizada la

información pública de oficio en los Portales de lnternet, para su consulta ciudadana'

Derivado de lo anterioç solicito de la manera más atenta gire sus apreciables ínstrucciones a quien

corresponda, a fin de gue se realicen las actualizaciones correspondientes al SEGUNDO TRIMESTRE DEt

EIERCICIO FISCAL ZOtó, 
"n 

la Plataforma Nacional de Transparencia y al Portal de Obligaciones de

Transparencia en el ámbito local de esta Secretaría'

Asimismo, hago de su conocimiento gue el servidor de Almacenamiento de Transparencia se encuentra

habilitado hasta el día 19 de iullo del presente año, siendo la fecha llmite para dar cumplimiento a lo

solicitado. cabe señalar que se solicita remita a esta unidad los acuses de actualización que genera la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Siendo dable manifestar, que la información que deba ser integrada en un solo formato por diversas Unidades

Administrativas, debe ser reportada previamente a la Unidad de Transparencia para su debida revisión y una

vez que ésta sea validada, sË deberá actualizar y publicar en la forma y térm¡nos que competa; para tal caso'

dicha información deberj ser entregada a más tardar el 15 de julio de 2019 a la unidad de Transparencia'

No se omite mencionar que el incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes

para la unidad administiativa responsable de realizar la actualización de la información pública que debe

publicarse tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia, como en el Portal de obligaciones de

Transparencia en el ámbito local.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATEN AM ENTE

I

DIRECTORA DE TRANSPARENCIA
At EMPTEO

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOSCal¿adt San Atttonío ,'\b:rd núr¡. il.

Col,'1ránsito. .¡\lcald ia Ctt¿ttlrtêntoc'

Ciudad de lr4erico, C.P' 06810.
'T'ù1. .í7f)q.'ìl:i3 ¿st. 5()-ì2
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SEC]RETARÍT\ DE TRABAJO Y FON'{ENTO AL EN4PLEO

urnnc,ctoN DE AsLfNTos runintcos Y LINIDAD DE

TRANSPARENCIA

STYFE/DAI/ u T I s7 o I 07 | 2ot9

Ciudad de México a 3 de julio de 2019

Asunto: Actualización Obligaciones de Transparencia

a las Obligaciones de Transparencia tiene efectos vinculantes

realizar la actualización de la información Pública que debe

de Transparencia, como. en.-e-l Pqrtel "dC
de

MTRo. MAuRlclo PÉnez snuoovlL
cooRDtNADoR DE vAluAclÓtrl v SEGUIMIENTo DE PRoGRAMAS

PRESENTE

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública en relación con el artículo 24 fracción xlll y demás relatívos y

aplicables de la Ley O" fr"nrp"runcia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, en los que se prevé la obligación de los Sujetos obligados de publicar y mantener actualizada la

información pública ¿e iticio en los portales de lnternet, para su consulta ciudadana'

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda, a fin de que se realicen las actualizaciones corràspondientes al sEGUNDo TRIMESTRE DEt

El'Rclclo FlscAL 2o19, en la plataforma Nacional de Transparencia y al Portal de obligaciones de

Transparencia en el ámbito local de esta Secretaría'

Asimismo,hagodesuconocimientoqueelservidordeAlmacenamientodeTransparenciaseencuentra
habilitado hasta el día 1g de julio del presente año, siendo la fecha límite para dar cumplimiento a lo

solicitado. cabe señalar que se solicita remita a esta un¡dad los acuses de actualización que genera la

Plataforma Nacional de Transparencia'

siendo dable manifestar, que la información que deba ser integrada en un solo formato por diversas unidades

Administrativas, debe ser reportada previamente a la unidad de Transparencia para su debida revisión y una

vez que ésta sea validada, sË deberá actualizar y publicar en la forma y_térm¡nos que competa; para tal caso'

dicha información deberá ser entregada a más iardar el 15 de iulio de 2019 a la Unidad de Transparencia'

No se omite mencionar que el incumplimiento

para la unidad administrativa responsable de

publicarse tanto en la Plataforma Nacional

Transparencia en el ámbito local'
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Sin otro part¡cular, reciba un cordial saludo'
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Ciudad de México a 3 de julio de 2019

Asunto: Actualización Obligaciones de Transparencia

MIRA. n¡ónlca eu¡DAtuPE eunÉnnrz ollz
SECRETARIA PARTICUTAR

PRESENTE

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a ia tntårmación Pública en relación con el artículo 24 fracción Xltl y demás relativos y

aplicables de la Ley Oe fraisparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, en los que ," pr"uå la obligación de los Sujetos obligados de publicar y mantener actualizada la

información pública de oficio en los Portales de lnternet, para su consulta ciudadana'

Derivado de lo anterior, solicito de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda, a fin de que se realicen las actualizaciones correspondientes al sEGUNDo TRIMESTRE DEt

E ERclclo FlscAt zotg, en la plataforma Nacional de Transparencia y al Portal de obligaciones de

Transparencia en el ámbito local de esta Secretaría'

Asimismo,hagodesuconocimientoqueelservidordeAlmacenamientodeTransparenciaseencuentra
habilitado hasta el día 1g de iulio del presente año, siendo la fecha límite para dar cumplimiento a lo

solicitado.CabeseñalarquesesolicitaremitaaestaUnidadlosacusesdeactualizaciónquegenerala
Plataforma Nacional de Transparencia'

siendo dable manifestar, que la información que deba ser integrada en un solo formato por diversas unidades

Administrativas,debeserreportadapreviamentealaUnidaddeTransparenciaparasudebidarevisiónyuna
vez que ésta sea validada, så deberá actualizar y publicar en la forma y^términos que competa; para tal caso'

dicha información deberá ser entregada a rás i.r¿.|. el 15 de iulio de 2019 a la unidad de Transparencia'

NoseomitemencionarqueelincumplimientoalasobligacionesdeTransparenciatieneefectosvinculantes
para la unidad administrativa responsable de realizar lã'actualÞacióri Oe ta información pública que debe

publicarse tanto en ta plataforma Nacional de Transparencia, corúo en el Portal de Obligaciones de

Transparencia en el ámbito local'
O 3 JUL 2OI$

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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